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Fecha: 
Señor Proveedor: 

Rex Cargo y sus empresas afines, bajo su compromiso con la seguridad y la gestión de riesgos en los servicios 
que brinda, requiere de su colaboración para que, por medio de evidencia documental, solicitamos 
únicamente la presentación de la certificación de seguridad internacional vigente con la que cuente su 
representada (BASC, OEA, CTPAT u otra reconocida). Rex Cargo y sus empresas afines se reservan el derecho 
de requerir, en caso necesario, la evidencia de los procesos de seguridad implementados. 

 
Nuestra empresa se compromete a mantener la confidencialidad y garantizar que todos nuestros procesos y 
requisitos de seguridad se cumplen, asegurando transparencia en el servicio o producto ofrecido. Asimismo, 
solicitamos su autorización para que Rex Cargo y sus empresas afines puedan realizar visitas o auditorías de 
control en sus instalaciones, a fin de verificar la aplicación de medidas de seguridad en caso de ser necesario. 

 
Al firmar este documento, ustedes aceptan que no se les otorga licencia alguna ni derecho respecto de la 
propiedad intelectual de Rex Cargo y sus empresas afines, incluyendo información confidencial, marcas, 
nombres comerciales, avisos comerciales, nombres de dominio u otras formas de propiedad reconocidas por 
la ley. Se comprometen a no utilizar, comercializar, distribuir ni divulgar ningún material desarrollado para Rex 
Cargo salvo acuerdo previo por escrito. 

Como proveedor certificado, también se comprometen a notificar de inmediato a Rex Cargo sobre cualquier 
suspensión, cancelación o modificación de la certificación que mantenga. Además, garantizan que el servicio 
o producto entregado se encuentra libre de contaminación ilícita y fue prestado bajo plenas condiciones de 
seguridad, comprometiéndose a mantenerlas durante toda la relación comercial. 

 
El presente acuerdo de seguridad tendrá una vigencia de un año a partir de su firma y será objeto de revisión 
y renovación anual, con el fin de asegurar su actualización conforme a los requisitos de seguridad aplicables y 
a las normativas vigentes. 

 
Atentamente, 

 

 

Representante del Sistema de Gestión de Seguridad BASC 
Nombre, número de identificación y firma 

  
 

Nombre Representante Legal de la empresa Proveedora 

Número de identificación 

Firma 
 

Firma y sello de la empresa. 


